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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 27 DE 2022
(noviembre 23)

Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2022-2023

Primer Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día veintitrés (23) 
de noviembre de dos mil veintidós (2022), se reunieron 
en el Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional, 
previa citación, los miembros de la Comisión Primera del 
honorable Senado, con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Fabio Raúl Amín Saleme, indica a la Secretaría 
llamar a lista y contestaron los honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Ávila Martínez Ariel Fernando
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüí Flórez Julio Elías
De la Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
García Gómez Juan Carlos y
Pizarro Rodríguez María José.
En el transcurso se hicieron presentes los 

honorables Senadores:
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Cabal Molina María Fernanda
López Maya Alexánder
Luna Sánchez David Andrés

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Pulido Hernández Jonathan Ferney y
Valencia Laserna Paloma Susana.
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Quiroga Óscar
Blanco Álvarez Germán Alcides
Gallo Cubillos Julián
Motoa Solarte Carlos Fernando
Quilcué Vivas Aída Marina y
Vega Pérez Alejandro Alberto.
El texto de la excusa es el siguiente:
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Los honorables Senadores Alejandro Carlos Chacón 
Camargo y David Luna Sánchez dejan como constancia 
las siguientes excusas:

La Secretaría informa que se ha registrado quórum 
deliberatorio.

Siendo las 11:38 a. m., la Presidencia “abre la sesión” 
y solicita a Secretaría dar lectura al Orden del Día. 

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026 LEGISLATURA 2022-

2023 PRIMER PERIODO
“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”

Día: miércoles 23 de noviembre de 2022
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Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio Nacional 
- Primer Piso.
Hora: 11:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación de actas

Sesiones Ordinarias
Acta número 11 del 13 de septiembre de 2022; 

Gaceta del Congreso número 1372 de 2022; Acta 
número 12 del 14 de septiembre de 2022; Acta número 13 
del 20 de septiembre de 2022; Acta número 14 del 21 de 
septiembre de 2022; Acta número 15 del 27 de septiembre 
de 2022, Acta número 16 del 28 de septiembre de 2022; 
Acta número 17 del 4 de octubre de 202; Acta número 
18 del 25 de octubre de 2022; Acta número 19 del 26 de 
octubre de 2022; Acta número 20 del 1° de noviembre de 
2022; Acta número 21 del 8 de noviembre de 2022; Acta 
número 22 del 9 de noviembre de 2022; Acta número 23 
del 15 de noviembre de 2022; Acta número 24 del 16 de 
noviembre de 2022; Acta número 25 del 17 de noviembre 
de 2022; Acta número 26 del 22 de noviembre de 2022.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de proyectos en primer 

debate
1. Proyecto de ley número 87 de 2022 Senado, 

por medio de la cual se regula el ejercicio del cabildeo 
y se crea el registro público de cabilderos; acumulado 
Proyecto de ley número 120 de 2022 Senado. 

Autores: Proyecto de ley número 87 de 2022 
honorables Senadores: Angélica Lozano Correa, Ariel 
Ávila Martínez, Humberto de la Calle Lombana, Jonathan 
Pulido Hernández, Inti Raúl Asprilla Reyes, Iván Name 
Vásquez, Ana Carolina Espitia Jerez. – Honorables 
Representantes: Catherine Juvinao Clavijo, Duvalier 
Sánchez Arango, Juan Sebastián Gómez, Santiago Osorio 
Marín, Cristián Danilo Avendaño, Jaime Salamanca 
Torres, Juan Diego Muñoz Cabrera, Daniel Carvalho 
Mejía, Carolina Giraldo Botero, Alejandro García Ríos. 

Autores: Proyecto de ley número 120 de 2022 
honorables Senadores: Alfredo Deluque Zuleta y otra 
firma ilegible.

Ponente: Primer Debate: honorables Senadores: Ariel 
Ávila Martínez, Alfredo Deluque Zuleta.

Publicación: Proyecto de ley número 87 de 2022.
Proyecto original: Gaceta del Congreso número 893 

de 2022.
Proyecto de ley número 120 de 2022.
Proyecto original: Gaceta del Congreso número 945 

de 2022.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 1129 de 2022.
2. Proyecto de ley número 118 de 2022 Senado, 

por medio del cual se modifica el Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil, se fortalece el proceso electoral de los consejos 
de juventud, el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Juventud y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Angélica Lozano 
Correa, Fabián Díaz Plata, Aída Quilcué Vivas, Paloma 
Valencia Laserna, Polivio Leandro Rosales, Ana Carolina 
Espitia Jerez, Jonathan Pulido Hernández. - Honorables 
Representantes: Buvalier Sánchez Arango, Elkin Rodolfo 
Ospina, Wilmer Castellanos Hernández, Catherine 
Juvinao Clavijo, Jennifer Pedraza Sandoval, Jaime 

Salamanca Torres, Julia Miranda Londoño, Martha 
Alfonso Jurado, Christian Avendaño Fino, Alejandro 
García Ríos, Santiago Osorio Marín. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Jonathan Pulido Hernández.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 945 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1180 de 2022.

3. Proyecto de ley número 115 de 2022 Senado, 
por la cual se crea el sistema de garantía progresiva del 
derecho humano a la alimentación, la política nacional 
de derecho humano a la alimentación y nutrición 
adecuada y de soberanía y autonomía alimentarias, y el 
programa de emergencia de lucha contra el hambre y se 
establecen otras medidas.

Autores: Honorables Senadores: Wilson Arias 
Castillo, Iván Cepeda Castro, César Pachón Achury, 
Gustavo Bolívar Moreno, Aída Avella Esquivel, Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz, Jahel Quiroga Carrillo, Aída 
Marina Quilcué Vivas, Polivio Rosales Cadena, María 
José Pizarro Rodríguez, Isabel Cristina Zuleta López, 
Esmeralda Hernández, Martha Peralta Epieyú, Pedro 
Hernando Flórez, Jonathan Ferney Pulido Hernández, 
Clara López Obregón, Pedro Flórez Porras. - Honorables 
Representantes: Alfredo Mondragón Garzón, Gabriel 
Becerra Yáñez, Alirio Uribe Muñoz, Dorina Hernández 
Palomino, Eduard Sarmiento Hidalgo, Susana Gómez 
Castaño, Santiago Osorio Marín. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Alexánder López Maya. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 921 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1211 de 2022.

4. Proyecto de ley número 05 de 2022 Senado, 
por la cual se regula en la Ley 1448 de 2011 la situación 
jurídica de los segundos ocupantes vulnerables de 
predios objeto de restitución. 

Autores: Honorable Senadora: María Fernanda 
Cabal Molina. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora: María 
Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 875 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 998 de 2022.

5. Proyecto de ley número 198 de 2022 Senado - 
362 de 2021 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 599 de 2000 y la Ley 906 de 2004, como medida 
para desincentivar el porte ilegal de armas de fuego y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes: Jorge Méndez 
Hernández, Julio César Triana Quintero, Carlos Germán 
Navas Talero, Harry Giovanny González García, Néstor 
Leonardo Rico, José Gabriel Amar Sepúlveda, Salim 
Villamil Quessep. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: Ariel 
Ávila Martínez. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 1619 de 2021.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1156 de 2022.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del Congreso 
número 1384 de 2022.
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6. Proyecto de ley número 55 de 2022 Senado, 
por medio del cual se desarrolla el tratamiento penal 
diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras 
que estén o hayan estado vinculados con el cultivo de 
plantaciones de uso ilícito y las actividades derivadas de 
este, de acuerdo con las disposiciones del Punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera y el artículo 
5° transitorio del Acto Legislativo número 01 de 2017.

Autores: Honorables Senadores: Julián Gallo 
Cubillos, Sandra Ramírez Lobo, Pablo Catatumbo Torres, 
Imelda Daza Cotes. - Honorables Representantes: Carlos 
Alberto Carreño, Luis Alberto Albán, Jairo Reinaldo 
Cala, Ómar de Jesús Restrepo, Pedro Baracutado, 
German Gómez. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: Julián 
Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 887 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 998 de 2022.

7. Proyecto de ley número 156 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adoptan reglas de procedimiento 
para las víctimas ante la jurisdicción especial para la 
paz.

Autores: Honorables Senadores: María Fernanda 
Cabal Molina, Enrique Cabrales Baquero, Honorio 
Miguel Enríquez Pinedo, Paloma Valencia Laserna, 
Andrés Felipe Guerra, José Carreño Castro. - Honorables 
Representantes: Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Julieth Sánchez 
Carreño, Carlos Osorio Aguiar, Olmes Echeverría de la 
Rosa, Juan Espinal Ramírez. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora: María 
Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 1005 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número1167 de 2022.

8. Proyecto de ley número 61 de 2022 Senado, por 
medio del cual se modifica el artículo 199 del Código de 
Infancia y Adolescencia y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: José Alfredo Gnecco 
Zuleta, José David Name Cardozo, Norma Hurtado 
Sánchez, Alfredo Deluque Zuleta, Juan Carlos Garcés 
Rojas, John Moisés Besaile, Bérner Zambrano Erazo, 
Julio Elías Chagüí Flórez, Antonio José Correa, Juan 
Felipe Lemos. - Honorables Representantes: Wilmer 
Ramiro Carrillo, Hernando Guida Ponce, José Eliécer 
Salazar, Astrid Sánchez Montes de Oca, Víctor Salcedo 
Guerrero, Milene Jarava Díaz, Jorge Tamayo Marulanda, 
Saray Robayo Bechara, Alexánder Guarín Silva, Teresa 
Enríquez Rosero, Diego Fernando Caicedo, Jorge 
Alberto Cerchiaro Figueroa, Ana Rogelia Monsalve. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: Alfredo 
Deluque Zuleta. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 888 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número1167 de 2022.

9. Proyecto de ley número 127 de 2022 Senado, 
por medio del cual se autoriza a los municipios y 
departamentos para celebrar directamente convenios 
solidarios hasta la menor cuantía, con las Juntas de 
Acción Comunal, organizaciones afro y comunidades 
indígenas del territorio respectivo. 

Autores: Honorables Senadores: Dídier Lobo 
Chinchilla, Antonio Zabaraín Guevara, Arturo Char 
Chaljub, Carlos Abraham Jiménez, Ana María 
Castañeda Gómez, Jorge Benedetti Martelo, Edgar Jesús 
Díaz Contreras. - Honorables Representantes: Hernando 
González, Jairo Humberto Cristo Correa, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, John Édgar Pérez Rojas, Jorge Méndez, 
Lina María Garrido Martín, Mauricio Parodi Díaz, 
Modesto Enrique Aguilera Vides, Néstor Leonardo Rico 
Rico, Óscar Rodrigo Campo Hurtado. Bayardo Gilberto 
Betancourt, Víctor Andrés Tovar Trujillo, Sandra Milena 
Ramírez Caviedes, Jaime Rodríguez Contreras. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: Jorge 
Enrique Benedetti Martelo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del Congreso 
número 1003 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1262 de 2022.

10. Proyecto de ley número 134 de 2022 Senado, 
260 de 2021 Cámara, por medio de la cual se prohíbe el 
uso de animales para disuadir manifestaciones, motines, 
asonadas o cualquier otra afectación del orden público y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorable Representante: Juan Carlos 
Lozada Vargas. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Alejandro Vega Pérez. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 1227 de 2021.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 956 de 2022.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del Congreso 
número 1277 de 2022.

11. Proyecto de ley número 105 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen los cargos, oficios o 
profesiones susceptibles de aplicación de la inhabilidad 
por delitos sexuales contra menores y se dictan otras 
disposiciones -Entornos Seguros-. 

Autores: Honorables Senadores: Nadya Blel Scaff, 
Juan Samy Merheg, Efraín Cepeda Sarabia. - Honorables 
Representantes: Juliana Aray Franco, Jorge Alexánder 
Quevedo Herrera. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: Óscar 
Barreto Quiroga. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 900 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1270 de 2022.

12. Proyecto de ley número 90 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se establecen garantías para el ejercicio 
de la movilización y la protesta social como expresión 
de la participación ciudadana dentro de la apertura 
democrática y la construcción de paz y duradera.

Autores: Honorables Senadores: Julián Gallo 
Cubillos, Sandra Ramírez Lobo, Pablo Catatumbo Torres, 
Imelda Daza Cotes. - Honorables Representantes: Carlos 
Alberto Carreño, Luis Alberto Albán, Jairo Reinaldo 
Cala, Ómar de Jesús Restrepo, Pedro Baracutado, 
German Gómez. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: Julián 
Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 893 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1386 de 2022.
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13. Proyecto de ley número 163 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adiciona dos parágrafos al 
artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción 
de Dominio” en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Honorable Senador: Enrique Cabrales 
Baquero.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora: 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 1033 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1414 de 2022.

14. Proyecto de ley número 15 de 2022 Senado, 
por medio del cual se incorporan las mutilaciones como 
forma de maltrato animal. (Acumulado con el Proyecto 
de ley número 102 de 2022 Senado).

Autor: Proyecto de ley número 15 de 2022 Honorable 
Senador: Fabián Díaz Plata. 

Autor: Proyecto de ley número 102 de 2022 
Honorables Senadores: Andrea Padilla Villarraga, Guido 
Echeverry Piedrahíta, Ana Carolina Espitia Jerez, Iván 
Name Vásquez, Alexander López Maya, Marcos Daniel 
Pineda García. – Honorables Representantes: Santiago 
Osorio Marín, Jaime Raúl Salamanca, Juan Camilo 
Londoño Barrera, Juan Sebastián Gómez González, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Katherine Miranda 
Peña, Duvalier Sánchez Arango.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: Jorge 
Enrique Benedetti Martelo. 

Publicación: Proyecto original Proyecto de ley 
número 15 de 2022: Gaceta del Congreso número 880 
de 2022.

Proyecto original Proyecto de ley número 102 de 
2022: Gaceta del Congreso número 897 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1436 de 2022.

15. Proyecto de ley número 206 de 2022 Senado, 
050 de 2021 Cámara, por medio de la cual se permite el 
divorcio y la cesación de efectos civiles del matrimonio 
civil y religioso por la sola voluntad de cualquiera de los 
cónyuges y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes: Luvi Katherine 
Miranda Peña, Juan Fernando Reyes Kuri, José Daniel 
López Jiménez, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Juan 
Carlos Lozada Vargas, Jaime Rodríguez Contreras, 
Carlos Adolfo Ardila Espinoza, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Carlos Germán Navas Talero, 
María José Pizarro Rodríguez. Wilmer Leal Pérez, César 
Augusto Pachón Achury, David Ricardo Racero Mayorca, 
León Fredy Muñoz Lopera, Felipe Andrés Muñoz 
Delgado. Elizabeth Jay-Pang Díaz, Julián Peinado 
Ramírez, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Alejandro Alberto 
Vega Pérez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Mauricio Andrés 
Toro Orjuela, Andrés David Calle Aguas, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Alberto Carreño 
Marín, Álvaro Henry Monedero Rivera, Jazmín Lizeth 
Barraza Arraut, Kelyn Johana González Duarte, Teresa 
Enríquez Rosero, Abel David Jaramillo Largo, Harry 
Giovanny González García. – Honorables Senadores: 
Iván Cepeda Castro, Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Wilson Neber Arias Castillo, Alexánder López Maya, 
Juan Luis Castro Córdoba, Iván Marulanda Gómez, 
Alberto Castilla Salazar. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: David 
Luna Sánchez. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 946 de 2021.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1191 de 2022.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del Congreso 
número 1462 de 2022.

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme.

La Vicepresidenta,
Honorable Senadora Aída Marina Quilcué Vivas.

La Secretaria General,
Yury Lineth Sierra Torres.

La Presidencia abre y cierra la discusión del Orden del 
Día e informa que cuando se registre quórum decisorio se 
someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto del Orden del Día.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en la 
próxima sesión ordinaria:

• Proyecto de ley número 87 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se regula el ejercicio del cabildeo 
y se crea el registro público de cabilderos; acumulado 
Proyecto de ley número 120 de 2022 Senado. 

• Proyecto de ley número 118 de 2022 Senado, 
por medio del cual se modifica el Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil, se fortalece el proceso electoral de los consejos 
de juventud, el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Juventud y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2022 Senado, 
por la cual se crea el sistema de garantía progresiva del 
derecho humano a la alimentación, la política nacional 
de derecho humano a la alimentación y nutrición 
adecuada y de soberanía y autonomía alimentarias, y el 
Programa de Emergencia de Lucha contra el Hambre y 
se establecen otras medidas.

• Proyecto de ley número 05 de 2022 Senado, 
por la cual se regula en la Ley 1448 de 2011 la situación 
jurídica de los segundos ocupantes vulnerables de 
predios objeto de restitución. 

• Proyecto de ley número 198 de 2022 Senado, 
362 de 2021 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 599 de 2000 y la Ley 906 de 2004, como medida 
para desincentivar el porte ilegal de armas de fuego y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 55 de 2022 Senado, 
por medio del cual se desarrolla el tratamiento penal 
diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras 
que estén o hayan estado vinculados con el cultivo de 
plantaciones de uso ilícito y las actividades derivadas de 
este, de acuerdo con las disposiciones del Punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera y el artículo 
5° transitorio del Acto Legislativo número 01 de 2017.

• Proyecto de ley número 156 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adoptan reglas de procedimiento 
para las víctimas ante la jurisdicción especial para la 
paz.
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• Proyecto de ley número 61 de 2022 Senado, por 
medio del cual se modifica el artículo 199 del Código de 
Infancia y Adolescencia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 127 de 2022 Senado, 
por medio del cual se autoriza a los municipios y 
departamentos para celebrar directamente convenios 
solidarios hasta la menor cuantía, con las Juntas de 
Acción Comunal, organizaciones afro y comunidades 
indígenas del territorio respectivo.

• Proyecto de ley número 134 de 2022 Senado, 
260 de 2021 Cámara, por medio de la cual se prohíbe el 
uso de animales para disuadir manifestaciones, motines, 
asonadas o cualquier otra afectación del orden público y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 105 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen los cargos, oficios o 
profesiones susceptibles de aplicación de la inhabilidad 
por delitos sexuales contra menores y se dictan otras 
disposiciones -Entornos Seguros-.

• Proyecto de ley número 90 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se establecen garantías para el ejercicio 
de la movilización y la protesta social como expresión 
de la participación ciudadana dentro de la apertura 
democrática y la construcción de paz y duradera.

• Proyecto de ley número 163 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adiciona dos parágrafos al 
artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción 
de Dominio” en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 15 de 2022 Senado, 
por medio del cual se incorporan las mutilaciones como 
forma de maltrato animal. (Acumulado con el Proyecto 
de ley número 102 de 2022 Senado).

• Proyecto de ley número 206 de 2022 Senado, 
050 de 2021 Cámara, por medio de la cual se permite el 
divorcio y la cesación de efectos civiles del matrimonio 
civil y religioso por la sola voluntad de cualquiera de los 
conyugues y se dictan otras disposiciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al proyecto que por su disposición 
se someterá a discusión y votación en la próxima sesión 
conjunta de las comisiones Primeras del Senado y 
Cámara.

• Proyecto de ley número 222 de 2022 Senado, 
261 de 2022 Cámara, por medio de la cual se crea el 
Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia pregunta a la secretaría si ya se ha 
registrado quórum decisorio.

La Secretaría informa que se ha registrado quórum 
deliberatorio.

Siendo las 11:45 a. m. la Presidencia declara un receso 
Siendo las 12:00 p. m. la Presidencia reanuda la sesión 

formal y solicita a secretaria verificar el quórum.
La Secretaría informa que se ha registrado quórum 

decisorio.
La Presidencia someta a votación el Orden del Día y 

es aprobado por unanimidad.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

secretaria da lectura al siguiente punto del Orden del Día.
II

Consideración y aprobación de actas Sesiones 
Ordinarias

Acta número 11 del 13 de septiembre de 2022; 
Gaceta del Congreso número 1372 de 2022; Acta 
número 12 del 14 de septiembre de 2022; Acta número 
13 del 20 de septiembre de 2022; Acta número 14 del 

21 de septiembre de 2022; Acta número 15 del 27 de 
septiembre de 2022, Acta número 16 del 28 de septiembre 
de 2022; Acta número 17 del 4 de octubre de 202; Acta 
número 18 del 25 de octubre de 2022; Acta 19 del 26 de 
octubre de 2022; Acta número 20 del 1° de noviembre de 
2022; Acta número 21 del 8 de noviembre de 2022; Acta 
número 22 del 09 de noviembre de 2022; Acta número 23 
del 15 de noviembre de 2022; Acta número 24 del 16 de 
noviembre de 2022; Acta número 25 del 17 de noviembre 
de 2022; Acta número 26 del 22 de noviembre de 2022.

La Presidencia abre la discusión del Acta número 11 
del 13 de septiembre de 2022 publicado en la Gaceta 
del Congreso número 1372 de 2022, cerrada esta y 
sometido a votación es aprobado, con la constancia del 
honorable Senador Julio Elías Chagüí de no participar en 
la discusión y votación de la presente acta.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto del Orden del Día.

IV
Consideración y votación de proyectos en primer 

debate
Proyecto de ley número 87 de 2022 Senado, por 

medio de la cual se regula el ejercicio del cabildeo y 
se crea el registro público de cabilderos; acumulado 
Proyecto de ley número 120 de 2022 Senado. 

Autores: Proyecto de ley número 87 de 2022 
honorables Senadores: Angélica Lozano Correa, Ariel 
Ávila Martínez, Humberto de la Calle Lombana, Jonathan 
Pulido Hernández, Inti Raúl Asprilla Reyes, Iván Name 
Vásquez, Ana Carolina Espitia Jerez. – Honorables 
Representantes: Catherine Juvinao Clavijo, Duvalier 
Sánchez Arango, Juan Sebastián Gómez, Santiago Osorio 
Marín, Cristián Danilo Avendaño, Jaime Salamanca 
Torres, Juan Diego Muñoz Cabrera, Daniel Carvalho 
Mejía, Carolina Giraldo Botero, Alejandro García Ríos. 

Autores: Proyecto de ley número 120 de 2022 
honorables Senadores: Alfredo Deluque Zuleta y otra 
firma ilegible.

Ponente: Primer Debate: honorables Senadores: Ariel 
Ávila Martínez, Alfredo Deluque Zuleta.

Publicación: Proyecto de ley número 87 de 2022.
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Proyecto original: Gaceta del Congreso número 893 
de 2022.

Proyecto de ley número 120 de 2022.
Proyecto original: Gaceta del Congreso número 945 

de 2022.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 1129 de 2022.
La Secretaria da lectura a la proposición positiva con 

que termina el informe de ponencia.
La Presidencia abre la discusión de la proposición 

leída y concede el uso de la palabra al ponente 
honorable Senador Ariel Fernando Ávila Martínez:

Presidente le agradezco mucho ser tan diligente 
y haber esperado el receso para votar este proyecto 
tan importante, vamos a dividirnos el tiempo, voy 
hablar unos 7 u 8 minutos y el Senador Deluque más 
o menos ocupará el mismo tiempo, solo para aclarar se 
presentaron dos proyectos, uno de iniciativa del Senador 
Deluque, otro de iniciativa nuestro en el que firmamos 
J.P. y yo, acumulamos, llegamos a unos acuerdos que 
se la articulado que nosotros les estamos presentando 
y hemos escuchado a varios Senadores y Senadoras 
algunos comentarios que han sido incluidos y hemos 
firmado varias proposiciones.

Muy bien, si uno hiciera una línea vertical, tal vez hay 
dos instrumentos que le recomiendan a uno académicos, 
expertos, la OCDE en los temas de lucha contra la 
corrupción, lo primero que se dice es, a mayores niveles 
de transparencia, mayores niveles de control sobre los 
funcionarios y sobre los recursos públicos, como la 
primera regla de oro.

Por eso si ustedes ven…
…Entonces les decía que expertos, académicos, 

universidades, los criterios de la OCDE que Colombia 
es miembro, dice que hay dos grandes baluartes o 
pilares para los temas de lucha contra la corrupción y 
los temas de preservar los recursos públicos, entonces el 
primero dicen que mayores niveles de transparencia y de 
publicidad de la información mayores niveles de control, 
por eso es que si ustedes ven las normas, ustedes ven los 
manuales de la OCDE hay unos criterios de ascenso a esa 
publicidad y a esos niveles de información.

El segundo criterio del que habla la OCDE, expertos, 
universidades, además de los temas de publicidad son los 
temas de equilibrio en el acceso al poder de diferentes 
grupos de ciudadanos, es decir, que si uno pensara que 
hay desplazados, una organización de desplazados en 
Simití, tenga el mismo nivel de acceso al poder de un 
grupo político, un partido político en el Ministerio del 
Interior.

Es decir que los mejores niveles de equilibrio, de 
acceso al poder, mejoran los niveles de transparencia y de 
corrupción, es entonces el proyecto al que hemos llegado 
en acuerdo con el Senador Alfredo Deluque tienen 
esos dos criterios, mayores niveles de publicidad en la 
información, y mayores niveles de equilibrio en el acceso 
a las instituciones, funcionarios y demás que tienen y que 
administran poder.

Por eso esta primera lámina que les estoy mostrando 
dice: el proyecto del obvio cabildeo busca, da cuenta del 
artículo 144 de la Constitución, los criterios y manuales 
que son cuatro de la OCDE, y es una herramienta digital 
de fácil acceso para los temas de información y de 
cabildantes.

El primer proyecto sobre cabildeo o lobby se presentó 
en 1995 por Germán Vargas Lleras y se ha presentado 
comúnmente hasta el año pasado, uno presentado por 

Andrés Felipe García Zucardi, Miguel Amín, otro 
presentado por Angélica Lozano, Iván Marulanda y 
demás.

Entonces aquí lo que estamos cumpliendo son 
los manuales de la OCDE, los dos criterios para los 
temas de lucha contra la corrupción y la publicidad de 
la información y dando cuenta del artículo 144 de la 
Constitución.

El cabildeo o lobby me preguntan mucho, esta 
mañana en una entrevista me preguntaban, bueno y eso 
¿va a mejorar los temas de transparencia en la utilización 
de los recursos públicos?, nosotros lo que les decimos es 
un paso pero falta mucho por hacer, pero es un gran paso, 
pero el pobre seguimiento a los conflictos de interés, la 
ausencia acceso a la información, la prevalencia algunos 
grupos de interés sobre otros, si debemos regularlos si 
son un muy mal mensaje para los temas de transparencia 
en recursos públicos.

Este es el índice de percepción, hay dos índices de 
percepción sobre los temas de transparencia y corrupción, 
uno que es el que cito acá, que evalúa en general toda la 
OCDE miren el puntaje de Colombia del puesto 87 a 180, 
países, hay otro que hace la Universidad de las Américas 
de Puebla de México que es muy bueno donde Colombia 
solo le gana México, Venezuela y México a Colombia en 
los temas de transparencia.

Y otra vez México tiene por ejemplo acaban de aprobar 
en el congreso mexicano una ley sobre transparencia 
en la información pública que va más allá del lobby, y 
básicamente cuando se consultan grupos de poder, ONG, 
empresarios, gremios y demás, todos coinciden en la 
necesidad de tener acceso a la información, de conocer 
los grupos de poder, es decir en la necesidad de saber 
¿cuáles son los factores que juegan en el cabildeo y en 
el lobby?

Aquí otra vez es exactamente lo mismo, incluso las 
personas encargadas de hacerlo vivo cabildeo tienen lo 
mismo, le dicen a uno lo que yo quiero saber es ¿con quién 
estoy compitiendo?, ¿quiénes contratan los empresarios 
y demás?, ¿cómo lo hacemos?, entonces básicamente 
este proyecto da cuenta de eso.

Segundo asunto que quisiera nombrar, este modelo 
asume y eso lo estudiamos con el Senador Alfredo 
Deluque el modelo de los países nórdicos sobre la forma 
en que se hace del registro de cabildeo, nosotros tenemos 
unas instituciones derivadas de un conflicto armado, no 
es normal lo que tenemos estamos de acuerdo, pero en 
el registro se deja la Defensoría del Pueblo que es la 
encargada de velar por el derecho de los ciudadanos y 
ciudadanas y porque todos los ciudadanos y ciudadanas 
tenga más o menos un equilibrio igual de acceso al poder.

Dejamos ese registro digital en el tema de la Defensoría 
del Pueblo, distinguimos y el proyecto claramente 
habla de no tener en cuenta y gracias al Secretario 
de la Trasparencia Presidencia por esa presencia acá, 
distinguimos obviamente todos los temas de audiencias 
públicas, de opiniones, de personas informadas, el 
Senador Chacón me decía, entonces una opinión no se 
puede dar, si se da en el articulado quedó establecido.

Entonces esto es una necesidad en el caso de la Alianza 
Verde, Centro Esperanza se lo comentaba Humberto y a 
JP, hace parte de la consulta anticorrupción, hace parte 
de una necesidad, por eso le ruego el favor que nos 
acompañan en este proyecto de discusión y ahora el 
Senador Alfredo Deluque seguramente hablará sobre el 
articulado.

Muchísimas gracias señor Presidente y a todos los 
compañeros y compañeras.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Gracias señor Presidente, es muy importante esta 
oportunidad que hoy nuevamente tiene la Comisión 
Primera del Senado de la República de estudiar un tema 
tan importante que necesitamos regular en el Congreso, 
qué difícil señor Presidente, señor Secretario Trasparencia 
verdad muy agradecido que usted haga presencia hoy 
aquí con nosotros en esto, porque precisamente de eso 
queremos hablar, de transparencia.

Qué difícil es para los políticos hacer política en el 
país, en muchos casos cuando se presume la mala fe 
del político, qué difícil hacer política en un país donde 
cualquier contacto que se tenga con alguna persona, 
entidad, sea de derecho público o privado, puede ser 
mirado desde la óptica de que puede constituir un acto 
de corrupción.

La primera premisa sobre la cual fundamos este 
proyecto es que existe un interés legítimo, legal, válido, 
de cualquier persona de hacer sus comentarios, de nutrir 
los proyectos de ley, defender los intereses que vean que 
son afectados o beneficiados dentro del trámite legislativo 
y en los trámites también administrativos a los cuales las 
autoridades públicas de la rama ejecutiva tienen lugar.

Es muy importante eso, porque aquí en ningún 
momento creemos que la gestión de intereses privados 
sea un delito, es un derecho además estableció en la 
constitución, existe necesidad de exponer las razones por 
las cuales los trámites legislativos pueden ser afectos a 
una u otro interés.

Lo que queremos nosotros, simplemente, con este 
proyecto es dotar de transparencia lo que pasa día a día 
en este congreso, hemos tenido un proyecto que ha sido, 
como bien lo decía Ariel con quien comparto la autoría 
de este proyecto, en mi parte pues como llevo más 
periodos que Ariel, le presentó el proyecto tres veces en 
este congreso.

Esta es la tercera vez que lo presentamos y 
definitivamente de este trámite lo que nosotros hemos 
visto es que siempre existe la intención a veces de una 
u otra forma de pensar que con este proyecto estamos 
nosotros queriendo dotar de más tanquetas para que 
exista esa necesidad de contacto que tenemos que tener 
los legisladores con las personas que se ven involucradas 
de una u otra manera en un proyecto de ley, es todo lo 
contrario.

Lo que necesitamos es que exista claridad, y la 
claridad es una forma en la cual nosotros vamos a darle 
transparencia el trámite legislativo para que todas las 
personas del público en general pueden saber qué pasa 
al interior del congreso cuando se tramita un proyecto 
de ley.

Existen definitivamente regulaciones avanzadas y que 
son diferentes pero que tienen que ver con el lobby desde 
hace mucho tiempo, la americana es una importante de 
esas en donde existe un sistema muy diferente también 
porque en la gestión de intereses privados allá tiene una 
connotación muy diferente a la que tenemos nosotros 
aquí en el Congreso.

Simplemente a manera de ejemplo puedo decir que la 
empresa privada que financia a los congresistas para llegar 
a su aspiración en el Congreso de la República autoriza 
al congresista para que lo represente incluso sus intereses 
dentro del seno de legislativo y esa representación de 
sus intereses no constituye en ninguna medida una 
inhabilidad ni mucho menos una incompatibilidad, 
porque se presume la buena fe.

Allá necesitamos llegar, yo creo que Estados Unidos 
y los Países Nórdicos han llegado a esa situación debido 

a que existe claridad en su sistema de lobby desde hace 
muchos años, lo que indujo a que existiera la posibilidad 
de que esa gestión de intereses fuera clara, de frente, 
por encima de la mesa, la representación de un grupo de 
ciudadanos dentro el congreso específico cuando ven que 
sus intereses se están rompiendo.

Eso es lo que queremos, darle claridad al tema y 
hemos querido hacer un proyecto de ley que incluya 
la recuperación de los anteriores proyectos, pero 
además de eso nos hemos sentado juiciosos en el seno 
de Instituciones como el Observatorio Legislativo, nos 
sentamos e hicimos una mesa de trabajo el Senador 
Ariel y yo con el Instituto del Observatorio de Ciencias 
Políticas, yo diría que el 80% o 90% de las firmas que 
ejercen la actividad de lobby profesionalmente en el país, 
y con aquellas personas naturales que también lo hacen.

Incluso en esas mesas de trabajo estuvieron presentes 
los gremios del país que también todos los días hacen 
gestión de sus intereses aquí en el Congreso de la 
República y con ello llegamos también a la posibilidad 
de escucharlos e imprimir en este proyecto de ley todas 
las observaciones y criterios que se han establecido en la 
carrera de lobby a lo largo de los años en el Congreso de 
la República.

Es decir, este ha sido un proyecto que ha sido 
trabajado, ha sido fruto de la recuperación de proyectos 
anteriores, pero adicionalmente también ha sido fruto del 
estudio y trabajo de la experiencia que tenemos también 
propia los legisladores en la materia.

Ha sido de verdad una tarea importante, pero también 
creemos que la concepción del proyecto es sencilla, 
definimos ¿qué es el lobby? Definimos ¿quién lo puede 
hacer? Definimos ¿qué situaciones están excluidas del 
proyecto de ley? Definimos también un régimen de 
sanciones que creo que hay que trabajarle un poco más 
Senador Chacón, creo que ahí hay que tener claro ¿cuál 
es el alcance de cada una de esas? que puede suceder.

Y adicionalmente a eso definimos un registro público 
que es el eje central de este proyecto en donde a través de 
la Defensoría del Pueblo que es la entidad encargada de 
salvaguardar los intereses de los ciudadanos colombianos 
y tiene la defensa también precisamente de todos aquellos 
que necesitan ser protegidos en sus intereses legítimos, 
que existe digamos ese núcleo principal del proyecto, que 
es ese registro.

Y es una cosa muy sencilla, es que cada quien, cada 
cual, cada persona o cada entidad jurídica que quiera 
hacer la actividad de lobby se registre, punto, gratuito, por 
Internet, sin salir de su casa, y acto seguido de registrarse 
y decir yo hago lobby, simplemente diga abajo hago 
lobby a esta empresa, hago lobby a esta industria, realizo 
mi actividad de frente, con claridad, con transparencia, 
con pulcritud, cosa que también nos sirve a nosotros los 
congresistas para que también vayamos avanzando muy 
rápido en esa credibilidad perdida que hemos tenido en 
el Congreso.

Eso es lo que estamos haciendo señor Presidente, 
tenemos obviamente un texto propuesto, tenemos 
propuestas de la Senadora Paloma que la ventaja que 
me ha dado a mí esta Comisión es que estoy al lado 
de Paloma y hemos podido conciliar antes de discutir 
públicamente, hemos tenido la posibilidad de conciliar 
aquí en escritorio muchas cosas de las que ya presenta y 
eso no sirve verdad para que el proyecto se ha nutrido.

Algo muy importante que debe ser también claro 
con este proyecto, es que lo que nosotros presentamos 
precisamente es un proyecto, una posición y para eso está 
el congreso, para que ese proyecto sea nutrido por ustedes 
y nos puedan dar todos los insumos que ustedes crean y 
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todas las correcciones que ustedes crean también para que 
este proyecto de verdad sea fructífero y después de tantos 
intentos fallidos se convierta este en una ley de lobby que 
vaya a favor de la transparencia de las entidades públicas, 
del Congreso, y de la actividad privada de gestión de 
intereses particulares dentro de esta institución.

Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador David Andrés Luna Sánchez:
Presidente muchas gracias, Presidente del Partido 

Cambio Radical va a acompañar hoy al doctor Ariel Ávila 
y el doctor Deluque por tres razones fundamentales, 
la primera; porque como lo dijo el doctor Ávila desde 
1995 venimos insistiendo en esta iniciativa que ha sido 
torpedeada por distintas razones y creo que hoy hay 
momentum para tramitarla.

En segundo lugar doctor de la Calle, durante la reforma 
tributaria yo fui agredido constantemente por la hoguera 
digital, diciéndome que yo no debería votar la reforma 
porque había recibido financiación de empresas privadas, 
yo le contesté a todos quienes me agredieron en ese 
momento con una frase muy sencilla, que la información 
que ellos estaban utilizando para enfrentar el debate 
político contra mí, había sido producida directamente por 
mí a través de un aplicativo que se llama cuentas claras.

Entonces en la política como lo dijo el doctor Deluque 
no hay nada que esconder, y en ese sentido creo yo que 
esta norma le hace un gran bien no solo a nosotros como 
congresistas, a quienes hacen su labor de lobby, sino a la 
comunidad para que sepan con absoluta claridad quiénes 
tienen esas responsabilidades en determinados momentos 
a la hora de defender intereses legítimamente.

Porque defender intereses es legítimo, lo que es 
ilegítimo es hacerlo por debajo de la mesa, me gusta 
mucho la propuesta que ustedes han planteado de que 
sea la Defensoría del Pueblo quien deba desarrollar el 
registro, coincido con ustedes también en que el régimen 
sancionatorio se queda corto, pero eso es susceptible de 
mejorar seguramente para el debate siguiente.

Y en tercer lugar porque yo siento que este tipo de 
discusiones pues de alguna u otra manera se han aplazado 
durante muchos años en el país básicamente porque 
quienes desarrollaban esta actividad pues muchas veces 
no sabían cómo hacerlo, hoy está más que claro quiénes 
lo hacen, cómo lo hacen, dónde lo hacen, y me parece 
que entre más transparencia exista, va a ser mucho mejor.

Han pasado muchos años para que este proyecto 
tenga hoy más o menos buen ambiente en la Comisión 
lo cual es válido aplaudir, pero seguramente los tiros 
no vendrán por parte del Congreso, sino por parte de 
quienes no quieren que esta actividad se regule, ¿quienes 
no quieren? Quienes la hacen de manera ilegal o quien la 
hace de manera equivocada, o quien la hace de manera 
desleal.

Por eso nosotros Presidente vamos a acompañar el 
proyecto, votando si a la ponencia y el articulado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Muchísimas gracias señor Presidente, yo soy una 
convencida de que muchos de los temas de conflicto 
de interés y de transparencia están relacionados con 
la información, todo el mundo tiene intereses y está 
parado en un lugar en el mundo, y tiene unos amigos y 
una visión del mundo, ese no es el problema, esa idea 
de que es posible, esa idea positivista de que es posible 
el observador imparcial, el legislador imparcial, el 
periodista imparcial, el opinador imparcial, no es cierta.

Todos somos seres humanos, sujetos a afectos, sujetos 
a visiones del mundo, todos estamos parados en un lugar 
determinado y eso está bien, lo que no está bien es que 
se pretende hacer imparcial, se pretende ser objetivo 
cuando no se es y solamente se puede construir una 
visión real de los intereses que representan a personas, 
de los intereses que lo mueven, de las fuerzas que están 
incidiendo en las decisiones que toman, cuando todos los 
demás colombianos pueden ver quién los financia, con 
quien hablan, con quien se reúne, quien está detrás de un 
determinado asunto.

Y yo sí creo que el proyecto de cabildeo es bien 
importante, yo no creo que solucione todo, porque el 
problema es que muchos de quienes hacen el cabildeo 
ilegal pues lo hacen de manera anónima, no se van a 
reportar, no van a decirlo, pero si es muy importante que la 
gente sepa pues cuando las empresas están buscando que 
no le suban los impuestos, eso no tiene nada de ilegal, por 
supuesto tienen que hacerlo y tienen que tener gente que 
le mueve los estados financieros, y que los congresistas 
se puedan enterar de lo que está pasando porque de eso se 
trata el ejercicio de la política.

Imagínese no más, se dice es que hay que ponerle 
impuestos a los cereales, pongo este ejemplo porque tal 
vez me llamó la atención, porque me sirvió para enterarme 
de muchas industrias que yo no conocía, y yo dije bueno, 
pero todos esos cereales finalmente no importa porque 
muchos son importados, y viene a descubrir por ejemplo 
que Kellogg’s tiene sus mayores plantas de producción en 
Colombia y que los empleados que trabajan en Kellogg’s 
pues son colombianos y generan y pagan impuestos es en 
Colombia.

Y eran cosas que no sabía cómo de tantos otros 
productos que uno viene a entender, yo no veo nada de 
malo en que los congresistas hablemos con el sector real, 
creo que es nuestro deber, es nuestra obligación, y que 
bueno que el ciudadano que nos está viendo sepa con 
quien hablamos, y que fue lo que nos dijeron y para qué 
estamos hablando con ellos.

Uno no puede pretender saberlo todo, uno tiene 
que poder consultar los sectores que va a regular, tiene 
que poder entenderlos, que le expliquen cosas, que le 
muestren de un lado y de otro para que usted pueda tomar 
decisiones informadas.

Yo encuentro que este proyecto de cabildeo va en esa 
dirección y por eso lo queremos acompañar, yo tengo 
algunas observaciones además de las que ya concerté aquí 
con mi querido amigo y Senador Deluque, que las vamos 
a radicar, pero yo sí creo que esto es bien importante.

Y esto tiene que ver con un tema Presidente que yo 
tengo que mencionar, y es fundamental, la financiación 
de las campañas dirá alguno y ¿eso que tiene que ver? Yo 
creo que es exactamente lo mismo, aquí de lo que se trata 
es de que uno sepa ¿quién financia? ¿a qué congresistas? 
No que eso genere conflicto de interés que eso lo que 
tiene que generar es que uno sepa ¿cuáles son los sectores 
a los cuales está afiliado ideológicamente un congresista? 
y que sepa con quien habla, con quien se reúne, que es lo 
que le dicen, yo creo que eso es bien importante.

Y esa transparencia hace parte de la que le falta 
Colombia, donde los debates sea muy por debajo de la 
mesa, a propósito de la financiación de campaña, yo 
pensaba, no solamente me parece importante porque es 
el vínculo y uno de los mecanismos mediante los cuales 
el sector privado puede expresar su deseo de hacer 
congresista una u otra persona, sino sobre todo porque 
es el momento donde el sector privado también puede 
escoger la gente que le sirve o que cree que le puede 
servir a Colombia.
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Yo creo que uno no puede tener la mezquindad de 
pensar que es que compran congresistas, porque yo no 
creo que haya conciencias tan baratas, lo que hay es el 
deseo de uno impulsar ciertas personas y de tratar de que 
salgan adelante, y lo que no puede ser es que la plata 
del sector privado sea muy buena para llenar las arcas 
de la nación, pero muy contaminante para la política 
colombiana.

Entonces la que le quitamos a la fuerza si es muy 
buena, pero la que ellos quieren dar esa si es pecaminosa, 
y ojo con ese camino, porque entonces podría uno decir 
que también los medios de comunicación no tienen por 
qué recibir dinero de los privados, Presidente, y que tiene 
que ser todos financiados por el Estado, y vamos llegando 
a un régimen estatista.

Es que las señales del mercado, del sector productivo 
también son señales importantes para algunos, la plata no 
hace la política, yo siempre digo que uno necesita poca 
plata para la política, cuando la ciudadanía reconoce lo 
que uno hace los cuatro años.

Mi campaña inicia el día siguiente de que me posesiono, 
o mejor dicho ese mismo día, y por eso la ciudadanía me 
conoce, ya el doctor Deluque me está haciendo fama de 
que presento mucha cosa en los proyectos, pero claro, 
porque ese es el compromiso que yo asumí.

Yo anuncio mi voto favorable a este, algunas 
observaciones sobre el tema, y creo que no me gusta 
sobre todo la duplicidad de que se suba en el registro 
pero además la entidad no tenga que hacer, creo que es 
un gasto innecesario.

Un solo registro, robusto, suficientemente grande, 
creo que es suficiente Senador Ariel, no se necesita que la 
entidad lo suba y el otro lo suba, porque eso va a generar 
una cantidad de confusión, creo que un solo registro con 
un solo inventario de todas las actividades que se vayan 
realizando va generando el mecanismo de transparencia 
que se quiere hacer.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Juan Carlos García Gómez:
Gracias señor Presidente, muy breve, primero 

manifestar el acompañamiento y apoyo a este proyecto 
de ley, que en varias ocasiones como han manifestado 
los distintos ponentes en el día de hoy pues ha cursado 
aquí en el Congreso de la República obviamente como 
una herramienta más para tratar de dar un poco de mayor 
transparencia frente a la actuación de los cabildantes en 
nuestro país.

Yo quería de pronto hacer algunas recomendaciones 
en el día de hoy a los ponentes para ver si pueden ser 
tenidas en cuenta que las analicen para la ponencia en el 
segundo debate y es si es posible que se pueda descender 
a las Corporaciones Públicas Territoriales, analícenlos 
y pueden ir a Asambleas y Consejos la relevancia de 
un acuerdo Municipal también tiene su injerencia muy 
fuerte en los Municipios, lo mismo que en las Asambleas, 
entonces sería bueno también tratar de ampliar este 
espectro.

Y en segundo, tratar de darle más funciones a la 
Defensoría del Pueblo en el tema del registro, si cabe la 
posibilidad, bueno son unas funciones que viene muy bien 
establecidas en la Constitución y la ley en la Defensoría 
del Pueblo, así también podrían analizar de pronto otra 
entidad como el Departamento Administrativo de la 
Función Pública que realice este censo o que se puedan 
inscribir.

Yo creo que ahí son más especializados en el tema de 
la Función Pública y podrían darle una mejor garantía que 
la Defensoría del Pueblo sobrecargarlas y no estaríamos 

en otro proyecto que va a garantizar darle unas potestades 
para que más personal tenga la Defensoría del Pueblo, 
señor Presidente era muy breve estas dos consideraciones 
con el ánimo de construir y ayudar en la construcción de 
este proyecto el cabildeo.

Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, como está en el informe de ponencia, no 
sé si hacer una referencia general sobre algunos temas 
o esperamos el articulado para discutir algunas de las 
inquietudes que tengamos, como usted considere es 
el procedimiento Presidente en esta votación, tengo 
bastantes preguntas para hacer, que podrían no ser en este 
momento sino en el articulado Presidente como usted 
disponga, es sólo para preguntar.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Andrés Idárraga Franco, Secretario de Transparencia 
de la Presidencia la República:

Muy buenos días, tardes ya todos y a todas un saludo 
especial Presidente para usted, a los ponentes, el Senador 
Deluque, el Senador Ávila, y por supuesto a las bancadas 
de gobierno.

Para nosotros, para el Gobierno nacional usted bien 
sabe cuál es la postura en materia de la necesidad de 
transparentar el funcionamiento de lo público, de la lucha 
contra la corrupción, pero para llegar a estos Senadores 
y Senadoras es fundamental recuperar la confianza que 
la ciudadanía y las empresas privadas han perdido en el 
Estado.

Si nosotros no logramos recuperar la confianza de la 
ciudadanía difícilmente vamos a lograr Senador Ávila 
gracias a su gestión, poder volver a recuperar la integridad 
pública, para lo cual este proyecto de ley de reglamentar 
el lobby y el cabildeo resulta fundamental.

A nosotros nos encanta saber que también Senadora 
Paloma nos acompaña en esta postura porque le hallamos 
la razón en sus argumentos y por supuesto Senador 
Deluque en lo que usted también ha venido planteando 
a lo largo de sus intervenciones, para nosotros la 
reglamentación del cabildeo resulta fundamental y es del 
Gobierno nacional y yo como vocero del Presidente de 
la República en temas de transparencia y anticorrupción 
Senador Ávila, pueden contar con todo el apoyo del 
Gobierno nacional para avanzar en este proyecto, tan 
sólo con algo que quiero Senador Ávila poner en su 
consideración.

Nosotros creemos que ese registro de lobistas no 
debería estar en la Defensoría del Pueblo, nosotros 
queremos Senador Ávila poner en su consideración que 
ese registro de cabildantes, de cabildeo quede rradicado 
es en la Secretaría Transparencia en la Presidencia la 
República y no en la Defensoría del Pueblo.

Desafortunadamente la Secretaría de Transparencia 
en el gobierno anterior la iban volviendo tan transparente 
que casi la invisibilizaron, hoy la Secretaría Transparencia 
de la Vicepresidencia de la República regresa a la 
Presidencia de la República, es el mensaje político que 
este gobierno le quiere dar para que la Secretaría de 
Transparencia de acuerdo al estatuto anticorrupción, 
articule como debe ser la lucha anticorrupción y no la 
sigan transparente dando al punto de invisibilizarse 
quienes llamado a luchar contra la corrupción y por la 
transparencia.

Entonces Senador Ávila, ponentes, Senadores y 
Senadores coloquen en su consideración el proyecto de 
ley que ese registro para el cabildeo quede en la Secretaría 
de Transparencia y no en la Defensoría del Pueblo, de 
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tal manera reiteramos nuestro respaldo Senador Ávila 
este proyecto, y aquí seguiremos atentos a lo que ustedes 
dispongan.

La Presidencia cierra la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia y abre 
la votación.

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benedetti Martelo Jorge 

Enrique 
X

Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro 

Carlos 
X

Chagüí Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan 

Ferney
X

Valencia Laserna Paloma 
Susana

X

Total Senadores 14 00
La Presidencia cierra la votación y por secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 14
Por el Sí: 14
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia.
La Presidencia abre la discusión del articulado en el 

texto del pliego de modificaciones.
La presidencia concede el uso de la palabra a los H. 

Senadores:
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias señor Presidente, lo primero que quisiera 
preguntarle es sobre este proyecto de ley ¿qué cartas, 
sugerencias institucionales, bien públicas o privadas, 
han recibido como la del Consejo Gremial y que de ellas 
han modificado en el proyecto de ley?, es la primera 
consideración que quisiera hacerle a los ponentes.

De esas podría resaltar la siguiente señor Presidente 
y doctor Ariel, preocupa mucho lo de los límites que 
pudieran tener los ciudadanos en particular frente a las 
determinaciones e identificaciones de quienes como 
empresa privada, como personas naturales, o como 
personas jurídicas puedan ejercer esta actividad que 
pudiera restringir la libertad de un ciudadano de poder 
también intervenir en los trámites propios del Estado.

No solo del área legislativa, sino especialmente la 
ejecutiva, que hay que dejar esto claro, porque pareciera 
doctor Deluque como si cuando se hace la referencia es 
que estas actividades de lobby se hicieran en el Congreso, 
no, las actividades mayores de lobby se hacen en los 
Ministerios, antes de entrar acá en los proyectos de ley.

Los primeros sitios en donde se hace lobby es en 
el Ministerio de Hacienda, a través de esos grandes 
empresarios, el grande poder del Estado, antes de que 
ingrese al Congreso de la República, estos registros de 
lobistas y estos registros que exigen de funcionarios 
debe empezar por los Ministerios y las dependencias del 
Estado.

Que es donde intervienen doctor Ariel, yo recuerdo 
cuando hace algunos años en mi discusión sobre el IVA, 
cómo puede ser sustituido por el consumo, logramos 
hace ya muchos años, unos años en el Congreso de la 
República demostraron que era posible cambiar el IVA 
sustituirlo por el impuesto al consumo de los restaurantes, 
y en Colombia pagaban en ese entonces el 16% de IVA, 
la gente y los restaurantes, hoy pagan el 8%, nadie sabe 
porque es que terminó en el 8% el consumo cuando le 
cobran el impuesto y no en el 16%.

Allí veíamos a los ciudadanos, era generar la norma, 
quedaron los restaurantes cobrando y el país sólo el 8%, 
hoy produce más el ocho que el 16, que es lo que siempre 
hemos planteado, y hoy le critican al doctor Gustavo 
Bolívar que no soy común en defenderlo, pero tenía la 
razón cuando planteó no la reducción del IVA sino la 
sustitución por un consumo como lo ha venido haciendo 
el estos últimos dos años hizo una columna, nosotros 
llevamos cinco esa batalla.

Pero irónicamente doctor Ariel, doctor Deluque, 
cuando en otra tributaria una próxima, no tenemos idea 
como, no tenemos idea donde, terminaron la franquicias 
con IVA, y me doy cuenta yo que eso sucedió porque ese 
día no fui a un sitio donde desayunaba que es nacional, 
sino que al frente existe otro sitio que estaba vacío que 
también ofrecen desayunos que es un restaurante y me 
pasan la factura doctor Ariel, y cuando me pasan la 
factura me la pasan con el 16% del IVA.

Ya en ese entonces el 19%, y yo le digo a la señora oiga 
creo que se equivocó, aquí esto trae es el consumo, y me 
dice a imagínese el daño que nos hicieron, ahora nosotros 
tenemos que cobrar es el IVA, porque somos franquicia, 
ahí descubrí que le cambiaron las condiciones a la 
franquicia, la gente que monta restaurantes del exterior, y 
a los colombianos le dejaron el 8% del consumo.

Y yo le dije, no, no le hicieron ningún daño, eso 
no es verdad lo que le hicieron fue un favor para que 
usted pueda descontar el IVA, para que la franquicias 
descuenten el IVA, pero nosotros los ciudadanos a pagar 
nuevamente el 19% del IVA cuando los restaurantes hoy 
era el consumo y al 8%, y no supe cómo ingresó ese 
artículo, ni me enteré prácticamente en el Congreso.

No sé dónde hicieron ese lobby tan grande para 
diferenciar un restaurante nacional con un restaurante que 
viene en una franquicia del exterior, alguien lo hizo, y por 
eso es que lo digo, este tema del cabildeo y de lobby no 
puede ser pretendido y decir que es en el Congreso doctor 
Amín, a esto tienen que aclarar que si entra ese lobby, 
por supuesto, este cabildeo a los primeros que tienen 
que ejercerle este registro es a los señores del gobierno 
nacional, a los Ministros.

Que permanentemente usted el desfile en el ministerio 
de hacienda a todos estos grandes cacaos del país y a 
quienes los representan antes de que entren al Congreso 
de la República o en el Congreso de la República ellos 
hacen el trámite de esas iniciativas, de esa inclusión de 
normas las hacen es allá.

Allá, en las entidades del Estado, entonces yo quiero 
que eso lo aclaren bien, eso no es y hay que empezar es 
por los funcionarios públicos que allá es donde se hace 
de lobby real, para hacer las modificaciones y beneficiar a 
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unas personas, no es a quien el Congreso de la República, 
eso no es cierto.

Primera cosa que quisiera que me respondan en 
general y si no la tienen de esa manera tan particular y 
puntual que lo puedan hacer en la ponencia siguiente 
doctor Ariel, doctor Deluque.

También les quiero decir lo siguiente, veo que le 
hicieron algunos cambios a la iniciativa entiendo yo en 
la ponencia para cuando asistimos a foros académicos y 
que no se pretenda que cuando nos invitan también sea 
porque están haciendo lobby, sino generalmente en dónde 
van absolutamente todos a eventos, foros, reuniones, que 
precisamente les enviaré una carta del Consejo Gremial 
en ese sentido y veo que hicieron unas diferenciaciones 
pero quiero que se lo expliquen bien a esta Comisión y 
al país.

Hay algo que me preocupa, resulta que veo yo si tiene 
esa modificación o lo debe hacer en la ponencia, si vamos 
a acompañarlo por lo menos en mi sugerencia para poder 
acompañarla, es que si el señor que hace lobby o cabildea 
no reporta la reunión, tiene que compulsar copias a la 
Procuraduría, imagínese eso doctor Amín.

El señor de lobby no reportó con quien se reunió, 
y quien resulta investigado es el funcionario, y el otro 
es privado, el otro no tiene sanciones disciplinarias, 
o sea, la omisión del cabildeo, de lobistas que debe 
reportarla termina siendo trasladada esa obligación que 
es de lobistas, termina trasladada al funcionario público, 
me parece que entonces lo que tienes que obligarles al 
funcionario público que lo reporte.

Pero lo que no entiendo es como una obligación del 
que cabildea o de lobby termina en una responsabilidad 
disciplinaria de los funcionarios, eso me parece que no 
es consecuente con las responsabilidades individuales, de 
actos de lo que debe ser precisamente esto.

Entonces, yo lo acompaño, me parece que tiene o 
que está muy simple, que está muy vaga, muy general 
e iniciativa, que debieran puntualizarse mucho más los 
artículos en las definiciones para poder tener más claridad, 
ya lo están diciendo, la vaguedad en la terminología 
hace que puedan surtirse cualquier tipo de dificultades 
en la interpretación de la norma, eso me parece que es 
importante señalarlo.

Cuando dice el articulado del texto para la primera 
ponencia, ejemplo en el artículo tercero doctor Ariel, 
doctor Deluque, ámbito de aplicación, la presente 
ley aplicará por las actividades de cabildeo, lobby, 
taxativamente enumeradas en la misma, Parágrafo 
primero: que es donde viene la discusión, no estará sujeto 
a la regulación aquellos servidores públicos que realicen 
actividades anteriormente descritas en el ejercicio de sus 
funciones, lo que yo estoy diciendo.

Entonces, aquí lo que están liberando es a los que 
realmente pueden estar haciendo el verdadero cabildeo, 
que reporten también los funcionarios públicos si vienen 
aquí con un interés personal, aquí o están haciéndolo con 
un interés personal en las entidades públicas, entonces 
esto me parece que ese parágrafo primero debieran 
aclarar lo mejor.

Cuando dices séptima: obligaciones de los servidores, 
de las autoridades, son obligaciones de las autoridades 
mencionadas ¿cuáles? Yo no las veo aquí, son obligaciones 
de las autoridades nacionales en la presente ley en relación 
con el cabildeo en los términos señalados en la presente 
ley, son obligaciones de las autoridades mencionadas 
¿cuáles? ¿En dónde están las autoridades mencionadas? 
Porque yo no veo dónde están mencionadas.

Entonces esas cosas hay que definirlas de manera 
puntual, porque esas interpretaciones tan vagas terminan 

uno sin saber ¿cuáles son los funcionarios obligados, y 
quiénes son los responsables al fin y al cabo en este tipo 
de definiciones?

Yo comparto con el doctor Ariel, con el doctor 
Deluque, con los autores de este proyecto la necesidad 
de esto, pero hay que contextualizarlo muy bien, porque 
cuando usted pone sanciones, responsabilidades, 
individualiza, eso hay que definirlo de manera muy clara 
doctor Fabio, o termina aquí confundido una actividad 
de un interés de un ciudadano normal, como si fuera una 
persona que debiera estar en el registro por ese interés 
que tienen un tema particular.

Y pudiera tener una línea muy delgada y terminando 
siendo responsable usted por un comentario que le haga 
cualquier persona sobre un tema de interés que tenga 
en la Nación, o terminar generando es unas actividades 
empresariales a aquellos que se registren y que termine 
solo estas empresas nacionales o internacionales 
contratando a unos señores que son tres o cuatro es lo que 
hacen esas actividades empresariales y lo que terminamos 
es generando un negocio para tres o cuatro empresas que 
generan lobby y cabildeo en el país.

Y que solo a través de ellas es que se termina 
generando la relación entre la cosa pública y el privado, 
y el Estado, a eso hay que determinarlo de manera muy 
puntual porque estaríamos limitando la libertad y el 
derecho que tienen los ciudadanos también de intervenir 
en la cosa pública, de intervenir en el Congreso en un 
interés particular de una ley, un ciudadano, una veeduría, 
cualquiera, un periodista que de manera particular este 
siempre preguntando y preocupado por alguno de los 
trámites que se haga aquí o en el ejecutivo.

Entonces, me parece importante hacer estas 
aclaraciones generales doctor Ariel para que las tenga 
muy en cuenta, yo lo acompaño de manera muy puntual, 
entiendo la necesidad, pero creo que hay que hacer unas 
mejores definiciones en el siguiente debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ariel Fernando Ávila Martínez:

No, solo esto igual con el senador Benedetti, he 
anotado acá, nos comprometemos en la mesa eso 
hablé con el Secretario de Transparencia una mesa 
que tengo miedo que se nos rompa el quórum, pero lo 
acompañamos, pero de entrada le respondo lo siguiente 
Senador Chacón, sobre el artículo tres me comprometo 
a especificarlo muy bien en el parágrafo uno mejor, 
aceptamos una proposición aquí el Senador J.P. sobre ese 
asunto clarificando más, pero lo podemos clarificar.

Frente a lo que no es considerado cabildeo como 
el interés de un ciudadano, un periodista y demás, 
el artículo octavo trae las realizadas sobre personas 
naturales o jurídicas, las opiniones o sugerencias, etc., ahí 
yo me comprometo, si quiere lo revisamos y podemos 
especificar más pero está claro que una actividad, un 
periodista como un interés de un ciudadano porque el 
Estado cumpla su función como por ejemplo derechos 
adquiridos como es el de la salud, no va a ser considerado 
lobby, pero lo especificamos mejor.

Frente al tema del ejecutivo, tiene usted toda la razón, 
en el artículo dos está y la proposición de JP de hecho 
se habla sobre la rama ejecutiva y legislativa, entonces 
hacemos una cosa si estamos de acuerdo, con lo sugerido 
por el senador Benedetti que lo dejo como constancia 
y le agradezco, los cinco comentarios suyos, y el del 
Secretario de Transparencia Andrés Idárraga hacemos 
una mesa técnica y consensuamos eso para entonces 
tenerlo en plenaria y poderlo aprobar.
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Listo Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Senador Deluque, creo que podemos terminar la 

discusión con su intervención.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Alfredo Rafael Deluque Zuleta:
Señor Presidente muy rápido, miren estamos de 

acuerdo con el Senador Chacón, hay que especificar 
en algunos puntos y por eso precisamente este es un 
proyecto para que lo debatamos y sacamos adelante la 
iniciativa final con los comentarios tan importantes que 
ustedes hagan, lo dije al inicio de la intervención.

Senador Chacón no se me distraiga, está haciendo 
lobby con las del tinto, miren, la rama ejecutiva está claro 
que está establecida en el parágrafo del artículo primero 
y así debe quedar establecido, porque yo incluso lo he 
dicho en muchas oportunidades, los grandes problemas 
de corrupción del Estado que se han dado en los últimos 
años han sido ante la gestión de intereses particulares 
ocultos en esas entidades así como usted lo está diciendo.

Senador Chacón los temas excluidos, si ustedes creen 
que hay alguno más lo podemos adicionar y podemos 
hacer una mesa de trabajo con usted para la segunda 
vuelta, en el tema de los reportes de las sanciones, yo 
creo que con el Senador Ariel tenemos que sentarnos 
un poquito con más detalle allí, porque ahí no podemos 
caer en el error legislativo, de técnica legislativa de 
incluir aquí temas que se entienden que están en el 
régimen general y ahí tenemos nosotros que ser bastante 
precavidos para que no queden los funcionarios públicos 
objetos de sanciones de temas que tengan que reportar 
son los privados que realizan esta gestión.

Y para contestarle una cosa final al Senador García, 
Senador García aquí se entiende que la rama ejecutiva 
en todo nivel está incluida, así como la rama legislativa 
de manera tal que Alcaldes, Gobernadores, Alcaldías, 
Gobernaciones, Asambleas y Consejos también estarían 
establecidas allí.

Lo de la Secretaría de Transparencia nosotros pusimos 
precisamente a la Defensoría del Pueblo, porque es que la 
Oficina de Transparencia Presidencia también tiene que 
ser objeto de lobby o puede ser objeto de lobby, entonces 
no pueden ellos recular una objetividad o tener el sistema 
en las manos del cual ellos también van a tener que 
responder porque hacen parte de la rama ejecutiva.

Gracias Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Para una intervención muy corta me ha pedido el 

Senador Pulido Hernández.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Sí, sólo 15 segundos, esto es ya como un favor 
personal con los senadores que están presentes, no se me 
vaya, solamente unos minutitos, hay un proyecto que ya 
ha sido aplazado tres veces en Comisión Primera, y es 
súper importante, lo vamos a hacer súper rápido, entonces 
para que por favor no se me vayan a ir porque estamos en 
el límite, estamos 11. 

Gracias.
La Presidencia informa que la proposición al artículo 

4 formulada por los honorables Senadores Paloma 
Valencia Laserna y David Luna Sánchez la dejan como 
constancia y la proposición que modifica el artículo 
14 formulada por el honorable Senador Jorge Enrique 
Benedetti Martelo la deja como constancia:

 

 



Gaceta del Congreso  160 Miércoles, 15 de marzo de 2023 Página 17

 

 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a las siguientes proposiciones 
acogidas por los ponentes:

 

 



Página 18 Miércoles, 15 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  160

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al título del proyecto.

“por la cual se regula el ejercicio de cabildeo, se 
crea el registro público y se garantiza el proceso de 

toma de decisiones en el sector público”.
La Presidencia cierra la discusión del articulado en el 

texto del pliego de modificaciones con las modificaciones 
de las proposiciones: la Proposición número 134 que 
modifica el artículo 3° formulada por los honorables 
Senadores Jonathan Ferney Pulido Hernández, Ariel 
Fernando Ávila Martínez y Alfredo Deluque Zuleta; 
la Proposición número 135 que modifica el artículo 
6° formulada por los honorables Senadores Paloma 
Valencia Laserna, María Fernanda Cabal Molina, Ariel 
Fernando Ávila Martínez, Alfredo Rafael Deluque Zuleta 
y la Proposición número 136 que modifica el artículo 9° 
formulada por los honorables Senadores Ariel Fernando 
Ávila Martínez, Alfredo Rafael Deluque Zuleta; abre y 
cierra la discusión del título leído y pregunta si cumplidos 
los trámites constitucionales y legales ¿quieren los 
honorables Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? y abre la votación.

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel 

Fernando 
X

Benedetti Martelo Jorge 
Enrique 

X

Cabal Molina María 
Fernanda

X

Chacón Camargo Alejandro 
Carlos 

X

Chagüí Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo 

Rafael
X

García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Pizarro Rodríguez María 

José
X

Pulido Hernández Jonathan 
Ferney

X

Valencia Laserna Paloma 
Susana

X

Total Senadores 12 00

La Presidencia cierra la votación y por secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 12
Por el Sí: 12
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada articulado en el 

texto del pliego de modificaciones con las modificaciones 
de las proposiciones: la Proposición número 134 que 
modifica el artículo 3°, la Proposición número 135 que 
modifica el artículo 6° y la Proposición número 136 que 
modifica el artículo 9° el título y la pregunta.

El texto aprobado del Proyecto de ley número 087 de 
2022 Senado es el siguiente:
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La Presidencia designa como ponente para segundo 
debate a los honorables Senadores Ariel Fernando 
Ávila Martínez Coordinador, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, con término de ocho (8) días, para rendir el 
correspondiente informe.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente proyecto del Orden del 
Día.

Proyecto de ley número 118 de 2022 Senado, por 
medio del cual se modifica el Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil, se fortalece el proceso electoral de los consejos 
de juventud, el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Juventud y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores: Angélica Lozano 
Correa, Fabián Díaz Plata, Aída Quilcué Vivas, Paloma 
Valencia Laserna, Polivio Leandro Rosales, Ana Carolina 
Espitia Jerez, Jonathan Pulido Hernández. - Honorables 
Representantes: Buvalier Sánchez Arango, Elkin Rodolfo 
Ospina, Wilmer Castellanos Hernández, Catherine 
Juvinao Clavijo, Jennifer Pedraza Sandoval, Jaime 
Salamanca Torres, Julia Miranda Londoño, Martha 
Alfonso Jurado, Christian Avendaño Fino, Alejandro 
García Ríos, Santiago Osorio Marín. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Jonathan Pulido Hernández. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 945 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número1180 de 2022.

La Secretaria da lectura a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre y cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benedetti Martelo Jorge 

Enrique 
X

Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro 

Carlos 
X

Chagüí Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan 

Ferney
X

Valencia Laserna Paloma 
Susana

X

Total Senadores 12 00
La Presidencia cierra la votación y por secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 12
Por el Sí: 12
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia, con la 
mayoría requerida por la Constitución y la ley para leyes 
estatutarias.

La Presidencia abre la discusión del articulado en 
el texto del pliego de modificaciones e informa que 
consta de 35 artículos y pregunta a la secretaria cuántas 
proposiciones se han radicado.

La Secretaria informa que se han radicado tres 
proposiciones dos de la honorable Senadora María 
Fernanda Cabal Molina y una del honorable Senador 
Ariel Fernando Ávila Martínez.

La Presidencia informa que el honorable Senador 
Ariel Fernando Ávila Martínez deja como constancia la 
siguiente proposición a un artículo nuevo.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a las proposiciones que fueron 
acogidas por el ponente:
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La Presidencia abre la discusión de las proposiciones 
leídas y concede el uso de la palabra a los honorables 
Senadores:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Bueno primero que todo saludar a los consejeros 
de juventudes que hacen presencia hoy en la Comisión 
Primera en este debate del Proyecto de ley número 118, 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil.

Segundo, agradecerles a los senadores que con 
su presencia deciden respaldar a estos consejeros de 
juventudes, les recuerdo que más de 1.266.000 jóvenes 
votaron en las pasadas elecciones de consejeros de 
juventudes, ¿qué pasa? Hay unas problemáticas y con este 
proyecto se brindan unas soluciones a esas problemáticas.

Rápidamente son cinco, dificultades en el sistema 
electoral de los consejos de juventudes, pasillos normativos 
en el funcionamiento, carencia de herramientas para el 
ejercicio político de los consejeros que fueron elegidos 
y ni siquiera tienen un lugar donde poder sesionar, falta 
de claridad sobre la naturaleza jurídica de los consejeros 
de juventudes y utilidad e impacto de los consejos de 
juventudes. Que sus opiniones tengan un peso en las 
decisiones que se toman en los diferentes lugares de 
Colombia.

Entonces esas problemáticas se solucionan aquí 
con este Proyecto número 118 Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil, gracias senadores por no retirarse y apoyar esto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Sí señor Presidente, importante proyecto es del 
Senador J.P. pero quiero recordar que nosotros como 
Partido de la U, como bancada presentamos una muy 
similar, hicimos una audiencia pública al respecto, 
escuchamos a los jóvenes integramos sus comentarios, 
pero al estar más avanzado el del Senador J.P. nuestro 
equipo de trabajo de la UTL, con la de él, se sentaron e 
incluyeron en el proyecto del Senador J.P. gran parte de 
nuestra iniciativa, pero es de J.P.

Pero yo sé que él en uno de sus famosos videos 
nos hará famosos también a nosotros como partido 
político, decir que integramos y tuvimos también ese 
gesto de que hiciéramos un solo proyecto en favor de la 
juventud colombiana integrando también las iniciativas 
que como Partido de la U, habíamos propuesto, quería 
hacer claridad sobre este tema señor Presidente para que 
pudiéramos avanzar junto con esta iniciativa.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al título del proyecto.

La Presidencia cierra la discusión del articulado en el 
texto del pliego de modificaciones con las modificaciones 
de las proposiciones: la Proposición número 137 que 
modifica el artículo 12 formulada por la honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina; la Proposición 
número 138 que modifica el artículo 14 formulada por 
los honorables Senadores María Fernanda Cabal Molina, 
Paloma Valencia Laserna, David Luna Sánchez y Jorge 
Enrique Benedetti Martelo; abre y cierra la discusión 
del título leído y pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿quieren los honorables 
Senadores presentes que el Proyecto de Ley Estatutaria 
aprobado sea ley de la República? y abre la votación.

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benedetti Martelo Jorge 

Enrique 
X

Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro 

Carlos 
X

Chagüí Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan 

Ferney
X

Valencia Laserna Paloma 
Susana

X

Total Senadores 12 00
La Presidencia cierra la votación y por secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 12
Por el Sí: 12
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado en el 

texto del pliego de modificaciones con las modificaciones 
de las proposiciones: la Proposición número 137 que 
modifica el artículo 12, la Proposición número 138 
que modifica el artículo 14, el título y pregunta, con la 
votación requerida por la constitución y la ley para leyes 
estatutarias.

El texto aprobado por la Comisión Primera de Senado 
del Proyecto de ley número 118 de 2022 Senado es el 
siguiente:
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La Presidencia designa como ponente para segundo 
debate al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández, con término de ocho (8) días, para rendir el 
correspondiente informe.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria nuevamente da lectura al proyecto que por 
su disposición se someterán a discusión y votación en la 
próxima sesión conjunta de las comisiones Primeras del 
Senado y Cámara.

• Proyecto de ley número 222 de 2022 Senado, 
261 de 2022 Cámara, por medio de la cual se crea el 
Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras 
disposiciones. 

Siendo la 1:28 p. m., la Presidencia levanta la sesión y 
convoca a sesiones conjuntas de las Comisiones Primeras 
Conjuntas del Honorable Senado de la República y la 
Honorable Cámara de Representantes para el día jueves 
24 de noviembre de 2022 a partir de las 8:00 a. m. en el 
salón del recinto del Senado – Capitolio Nacional.
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